
Ano LXXIX Jueves 9 de mayo de 1912 Núm. 110

«•

tii» 
»are' 
jado 
-agO' 
sansa

3 pa' 
n do- 
ir; de 
íara- 
rapa- 
uzga' 
sy$í 
ntíva

[A

FU^TO DE SUSCRIPCION

EN ZARACOZA

41 En i* AdmJnlstmeiiin del Bm -r t ín , sita en 
U Iraprenia de la Casa-Hospicio de Miseri- 
eeidla
> Les suscripciones de fuera podrán hacerse 
MrmltieDdo su importe en libranza del Tesoro 
* tetra de fácil cobro. "
i# El pago de la suscripción adelantado. =— 
H La correspondencia se remitirá franquea
da *1 Receate de dicha imprenta. — "

3* gweMA» a3 a£0 -iS»

8? Lea edictos y anuncios obligados al paga 
de inserción, 86 céete. f eeta por linee.

Las reclamaciones ¿ leroa aa harén 
dentro de los cuatro r ediatos á la 
cha de los que se r-cl isadoe éstos, te
Administración so. ~ números, precie
el pago, al precio de venta.”==*=1«,»•-=,=m,■ ""n 
Üf Números sueltos, 85 céntlmoa 4» pe* 
ael® cada..................... । i
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ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINOOS

Le-, nhlivnn en la Península, islas adyacentes, Canarias ♦ Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios recí- 
f territorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, ó los i han este Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en 
veinte días de su" promuWíón. si en eUas no se dispusiese otra ♦ el sitio de. costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del 

-sisáis ¡ s^="==s s í==e  

Provincia. (Ley de 8 de Noviembre de 18871 _____  ___i carse al final de cada semestre.
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_ PARTE OFICIAL__________
Res idenc ia del  c o nsej o de min is t r o s
8. M. el Rey D. Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 

pna D.a Victoria Eugenia, y SS. A A. RR. el 
'r*noipede Asturias e Infantes D. Jaime, Doña 
Matriz yD.: María Cristina, continúan sin no- 
'^ad en su importan e salud.
. igual beneficio disfrutan las demás perso- 
88 de la Augusta Real Familia.

(Gaceta 7 mayo 1912)

dustriales interesados, además de la fecha seña
lada para la contrastación, las penas en que in
curren los que dejaren de concurrir a la prácti
ca de la referida medida.

Zaragoza 1 de mayo de 1912.
El Gobernador, 

Jo s é  Bo e n t e Se q u e t b o s

SECCION SEGUNDA  

WBIEMO CIVIL DE DI PaaTIKCU DE ZARAGOZA

Pesas y medidas.
La contrastación periódica de pesas, medidas 

‘F aparatos de pesar, correspondiente al año 
]JUaL tendrá lugar en el Ayuntamiento de Ca- 

yud los días 13, 14 y 15 de mayo.
^minada la contrastación en el Ayunta- 

¡ 6nto expresado, se procederá a verificar 
- q'J11 (mlal operación en los demás Ayuntamientos

1 ¿e comprende el partido judicial de Cala- 
a cuyo fin. con la debida anticipación, se 

^'pará de oficio a los respectivos Alcaldes 
Caa U,entes los días al efecto señalados para 
ja Ayuntamiento

Sres. Alcaldes, recibido el oficio, publica- 
pa Cuantos bandos y avisos fueren menester 

ra ^ue llegue a conocimiento de todos los in-

a <•’* y 
e de

, Q !‘ i

s v.
5 <1 C m11 .ir 
.S11

SECCION SEXTA _____

Alborge.
Hasta el 25 de los corrientes se admitirán en 

la secretaría del Ayuntamiento, durante los 
días y horas hábiles de oficina, las altas y bajas 
que hayan sufrido en su riqueza rústica y ur
bana los contribuyentes de este distrito munici
pal, previa exhibición de los documentos le
gales.

Alborge 6 de mayo de 1912. — El Alcalde, 
Luis Burillo.

Fabara.
A los efectos reglamentarios, se hallan ex

puestos al público, en la secretaría del Ayunta
miento, los documentos siguientes: ,

Por quince días, las liquidaciones de ingre
sos y gastos del presupuesto municipal del año 
1911 y presupuesto refundido para el año co
rriente.

Por cinco días, el recuento general de gana
dería.

Fabara 5 de mayo de 1912.—El Alcalde, Anto
nio Latorre.

Ibdes.
Habiéndose padecido error en el plazo seña

lado para admitir solicitudes a fin de cubrir la

M.C.D. 2022
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Hasta el 20 del actual se admitirán en dicha 

Secretaría las relaciones de alta y baja que los 
contribuyentes de riqueza rústica presenten, 
que vengan debidamente reintegradas y con los 
documentos que acrediten legalmente la trans
misión, así como también haber satisfecho los 
correspondientes derechos a la Hacienda.

Mainar l.° de mayo de 1912.—El Alcalde, Mi
guel Malo.

Nonaspe.
El reparto de arbitrios extraordinarios, con

feccionado para el año de 19l2, se hallará ex
puesto al público, en la secretaría, por término 
de ocho días, contados desde el siguiente al en 
que aparezca este anuncio en el Bo l e t ín  Oh - 
c a l , al objeto de admitir reclamaciones, y pa
sado dicho plazo se reunirá la Junta para re
solver éstas y ultimar los trabajos.

Nonaspe 6 de mayo de 1912.—El Alcalde 
ejerciente, Casildo Altes.

Sierra de Luna.
Hasta el 20 de mayo se admitirán en la secre

taría de este Ayuntamiento las altas y bajas que 
hayan sufrido en su riqueza rústica y urbana 
los contribuyentes de este término municipal, 
previa exhibición de los documentos legales.

Sierra de Luna 4 de mayo de 1912.—El a 
caldo, Mariano Aranda.

Sos.
Extracto de los acuerdos tomados por el Muy 

Ilustre Ayuntamiento de Sos durante elunes _ 
abril de 1912, para su publicación en el Boi^ ; 
Of ic ia l  de la provincia, según dispone el arut 
lo 109 de la vigente ley Municipal.

Sesión ordinaria del día 3.—Aprobar ei 
tracto de acuerdos de febrero y marzo. 1 as 
la Comisión de Hacienda una comunicación 
la Exorna. Diputación por la que se notifica a , 
te municipio lo que adeuda por contingente j 
vincial, para que dicha Comisión lo tenga P 
sente al dictaminar sobre este mismo asín 
Quedar enterados del acta de arqueo del 
anterior, aprobando las operaciones duran 
efectuadas. Ratificar el nombramiento de . 
caudador municipal hecho a favor de D. A 6 
Casanova Lasilla. ^ipbró

Sesión ordinaria del día 10.—No se cel 
por falta de mayoría. . .

Sesión de segunda de convocatoria del o 
— Aprobar el concurso para la provisión de ‘ fl 
go de Secretario de este Ayuntamiento y T 
anuncie por 30 días en los periódicos oficia 
dimisión de solicitudes. Gratificar a cada u 
los tres alguaciles con 5 pesetas y con 
guarda dulero por los trabajos extraordin» L 
que realizaron con motivo de laFiésta del 
Autorizar al Alcalde para que durante ci 
actual pueda ordenar los pagos necesarios^, 
arreglo a presupuesto sin acuerdo PI'eV,°’ vaH 
do cuenta a fin de cada mes de los que se i 
realizado, especificando su necesidad. , vr

Sesión ordinaria del día J<. Aceptar I 
sionalmente la dimisión de los cargos de r 

| do Teniente Alcalde y Concejal, presentad

secretaría vacante del Ayuntamiento y Juzgado 
municipal de esta villa, y siendo el acordado 
hasta el día 11 del actual inclusive, se rectifica 
por el presente el anuncio inserto en el Bo l k - 
t in  Of ic ia l  de esta provincia, núm. 104, de 2 de 
los corrientes, para que llegue a conocimiento 
de los aspirantes que deseen solicitar.

Ibdes B de mayo de 1912. - El Alcalde-, Xícen
te Castejón.—El Juez municipal, José de Liñan.

Bureta.
Lista de los Sres. Concejales que componen 

el Ayuntamiento, y vecinos mayores contribu
yentes con derecho a la elección de compiomi- 
sario para la de Senadores, formada con arreglo 
a lo dispuesto en el artículo 85 de la ley Muni
cipal y Real decreto de adaptación de 5 de no
viembre de 1890.

Ayimt'v'fmento.
1 D. Pascual Sánchez Martínez.
2 Santos Martínez Rodríguez.
3 Teodoro Sánchez Berdejo.
4 Antonio García Berdejo.
5 Jorge Pérez Gracia.
6 Cecilio Martínez Rodríguez.
7 Emilio Martínez Rodríguez.

May ores coiitribwjenks.
1 D. Lucas Sierra Pellicer.
2 Gregorio Madurga Martínez.
3 Francisco Domínguez Borobia.
4 Domingo Sánchez Berdejo.
5 Ensebio Lázaro Aznar.
6 Pascual Sánchez Domínguez.
7 León Morales Alcega.
8 José Martínez Rodríguez.
9 Pedro Lasheras Guillén.

10 Manuel Colás Sánchez.
11 Dionisio Castellot Sánchez.
1 .2 Juan Aznar Alcega.
13 Jorge Morales Alcega,
]4 Diego Gracia Lelo. .
15 Rudesindo Sanmartín Borobia.
16 Mariano Gracia Lete
17 Justo Madurga Domínguez.
18 Mariano Martínez Rodríguez.
19 Miguel Armingol Lobera.
20 Nicolás Gracia Bailón.
21 Doroteo Sánchez Martínez.
22 Agustín Lasheras Martínez.
23 José Madurga Domínguez.
24 Ignacio Berdejo Sarria.
25 Mariano Fernández Remón.
26 Manuel Madurga Domínguez.
27 Lázaro García Sánchez.
28 Manuel Martínez Berdejo. •

Bureta 28 de Abril de 1912.—El Alcalde, Pas
cual Sánchez.—El Secretario, Francisco Gómez.

Mainar.
Durante cinco días se hallará de manifiesto 

en la secretaría de este Ayuntamiento y a los 
efectos reglamentarios, la relación general ue 
riqueza pecuaria, formada en esto distrito para 
el pago de contribución del año 1913.
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D.Cristóbal Almárcegui, y remitirla a ’a Supe
rioridad para su detini-iva resolución. Designar 
los locales para la constitución de mesas elec
torales en este año. Cumplimentar una comuni
cación del Presidente de la Junta del Censo 
electoral por la que pide se le diga quién f ié el 
Concejal que obtuvo mayor múmero de votos 
en la última elección. Nombrar Delegado de es
te Ayuntamiento y Comisionado para la presen
tación de los mozos ante la Comisión Mixta al 
Model juicio de exacciones, al Concejal D Fer- 
aando Arbuniés; aceptar la renuncia que este 
iefior hace a la indemnización de los gastos 
Wo le originen dichos cargos. En vista de que 
dPresidente de la Comisión de Hacienda ex- 
poneeu nombre de la misma, que a pesar de los 
^'idios realizados en las operaciones de conta- 
®dad de ejercicios anteriores no ha podido 
^ar juicio exacto de su formalidad legal y 
N por lo tanto se declara incompetente, sin 
Unificar esto ningún género de cargos, tlecli- 
^ndo toda la responsabilidad de los defectos 
d® pudieren encontrarse, en los que en dichas 
Waciones intervinieran; el Ayuntamiento 
8o°rdó hacer suyas estas manifestaciones, no 
Optando las citadas responsabilidades si en al- 

ocasión fueran determinadas por personas 
".mayor competencia.
^sión ordinaria del día 24.—No se celebró

falta de número de señores Concejales.
yusión de segunda convocatoria del día 26.— 
wdar enterados del señalamiento de un paso 
^^•co-Rey hecho por la Comisión de Montes, 
fricar el haber del oficial segundo de secre-
Ja Para el auxiliar temporero Florencio Al-

Quo pasada la proclamación del Di- 
í n Provincial, una Comisión compuesta 
-aAcalde y los Concejales señores Fuertes y 
igí^iés, se traslade a Zaragoza a resolver con 
..^''ienda las cuestiones pendientes. Dar cin- 
^!a pesetas del fondo municipal a la Junta

1 ,9 Damas con destino a los heridos en la 
J^iia de Africa.

de mayo de 1912—El Alcalde ejercien- 
• ¿^'iano Gutiérrez.- P. A. del Ayuntamiento, 

Cetario interino, Jorge Al varado.

formada y aprobada por este Ayunta- 
•‘ya0911 cumplimiento del artículo *25 de la

4° febrero de l«77, en la que se com-
*°.s individuos que forman la Corpora- 

j^^ynicipal y un número cuádruple de ma- 
^¡,eontribuyentes que tienen derech • de su- 
■^uadra ooinPromisai‘*os en ^as eÍecci°nes

1 Corporación municipal.
' francisco Romanos Millón. 
^anano Chueca Dona, 
puente Pérez Bona.
^•ceto Domínguez Iháñez. 
^ñcelino Villarroya Romanos. 
Antonio Millón Pérez.

Mayore» contribuyentes.
Jjniuel Chueca Bona.

lutoiiano Chueca Puente.

D. Antonio Chueca Puente.
Juan Chueca Chueca.
Faustino Chueca Romanos.
Anselmo Chueca Remamos.
Santiago Chueca Peña.
Gregorio Chueca.
Elias Galindo Chueca.
Clemente Ibáñez Chueca.
Carlos Ibáñez Ibáñez.
Ma ías Mi lán Pérez.
Manuel Millón Domínguez.
Benito Millón Puente.
Julián Millón Millón.
Domingo Monreal Zueco.
José Pardo Chueca.
Casimiro Pardo Ibáñez.
Mariano Romanos Chueca.
Mariano Romanos Millón.
Román Romanos Millón.
Miguel Villarroya Bona.
Pedro Villarroya Romanos.
Urbano Villarroya Romanos.

Talamantes 5 de mayo de 1912. —El Alcalde, 
Francisco Romanos.

Torralba de los Frailes.
Por término de quince días se admitirán en 

la secretaría de este Ayuntamiento las altera
ciones que los vecinos y terratenientes hayan 
sufrido en sus riquezas rústica y urbana, pre
via la presentación de documentos legales que 
lo justifiquen.

Torralba de los Frailes 3 de mayo de 1912.— 
El Alcalde, Ambrosio Vázquez.

SECCION SEPTIMA

AOUSINíSTRACJON^OE JUSTICIA

Cltarioaes y emplazamientos en materia 
eriíMinal.

Bajo los arerciMmieulos procedentes en derecho, se cita o em
plaza por los Jaeces o Tribunales respectioos a las personas 
pue a continuación se expresan, para que comparezcan el día 
que se les señala o dentro del término que se les Jija a contar 
desde la fecha de la publicación dei anuncio en este periódico 
oficial, con arreglo a los artículos n*-' de la ley de Rnjuicia- 
iniento criminal, 386 del Uódtgo de Justicia Militar y 63 de 
la legde Enjuiciamiento Militar de Marina.
PUEYO BARÓN, José María; de veintitrés 

años, soltero, cuyo actual domicilio se ignora; 
comparecerá, en término de cinco días, ante el 
Juzga<lo de instrucción del distrito del Pilar de 
Zaragoza, a la práctica <le una diligencia judi
cial en causa sobre estafa.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Calatayud.
D Antonio Gutiérrez y Domínguez, Juez de 

instrucción de Calatayud y su partido;
Por el presente hago saber: Que para pago 

de responsabilidades pecuniarias impuestas a 
Marcelino Gónn-z Maya y Julián Gómez Cube
ro, en causa sobre parricidio y homicidio, ten
go acordado proceder por primera vez y tér-

M.C.D. 2022
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mino de veinte días, a la venta en pública su
basta do los bienes embargados a aquéllos, que
son los siguientes:

A Marcelino Gómez Maya.
i 0 Un campo, de tierra blanca, en Valseño- 

ré término de Santa Cruz de Grío de doce 
áreas cuarenta centiáreas; linda al Norte con 
Mariano Jimeno, al Este con Antonio Jimeno, 
al Sur con Juan Lahoz y al Oeste con Antonio
Sánchez: tasado en treinta pesetas. ,

2 .° Una viña, en los Azarrollos, igual termi
no que el anterior, de veintinueve areas; linda 
al Norte eon Andrés Gómez, al Este con Matías 
Gómez, al Sur non Pedro Barranco y al Oeste 
con Vicente Cubero: tasada en treinta pesetas.

30 Una casa, en la calle de San Roque, nu
mero ocho, de dicho término, de cincuenta me
tros de superficie; linda por derecha con Gm 
trudis Vicente, por izquierda con calle y po 
espalda con camino: tasada en trescientas p -

56V- Un corral en el terrero del expresado 
término, de ochenta metros de superficie; lin
da por derecha con Nicásio Maya, por 
da con Hipólito Gómez y por espalda con Pon- 
ciano Cubero: tasado en sesenta pesetas.

A Julián Gómez Cubero.
10 Una casa, sita en el expresado término 

v su calle de la Solana, señalada con el numero 
ocho- linda por derecha con José Barranco, po 
izquierda con Tiburcio Cubero y por espalda 
con Demetrio Vicente: tasada en seiscientas pe-

'°2a"‘ Un campo olivar y viña en el Ojajo,de 
cabida cincuenta y siete áreas; linda al N 
con otro de Antonio Gómez ^bero ”1 Este con 
harrauco al Sur con campo de Simón traían \ i 
cente y al Oeste con otro de Matías Marco Mo
reno- tasado en cuatrocientas pesetas. ,

3 o" Otro campo viña en la Planilla, de igua 
término que los anteriores, de cabida trenca 5 
ocho áreas: linda al Norte con campo de Nica- 
«io Maya Barranco, al Este con otro de Mar< e- 
Huo Beoerril y Becerri), al Sur con otro de Lu
cas Vicente Vicente y al Oeste con otro de 
Francisco Vicente Hernando: tasado en tres-

Cl4,daS0tra viña en Vatapinero, del mismo tér
mino, de cabida veinticinco áreas; linda^aI N r- 
te con camino, al Este con campo de Tedio 
Castillo al Sur con otro de Mariano Longaies 
Vicente y al Oeste con otro de Sixto Gómez, ta-

en 1» Hoya 
de Julián, del citado término, de cabida nueve 
áreas cincuenta centiáreas; linda M Norte coi 
otra de Clemente Jimeno Cubero a Este con 
ni Matías Jimeno Maestro, al büt i y 
moa y ál O»te eo„ campo de Lázaro Cubero Za- 
razaga: tasado en veinticinco pese'tas.

6 o La tercera parte del huerto Sem n, 
trando por la bolsa, sito en la Hoya ( 0 a

en-

roía del indicado término, que en total lli 
una cabida de tres áreas; linda al Noite co

IMPHKNTA DEL HOSPICIO

baldíos al Este con Joaquina Gómez, al Sur 
confranco y al Oeste con Silvestre Moren, 
herederos: tasada en cuarenta pe^as-

7 0 La tercera parte de una cabana, sita en 
el Óroajo, que en total tiene una extensión su
perficial de quince metros c*iadC<G6mez 

nnr derecha con finca de Antonio uomez 
Cubero, por izquierda y espalda con oía 
Pedro Gómez Cubero: tasada en veinte peseta. 
1 g ‘ Una viña, sita en el término de I 
y su partida llamada ^mscoso o Peñas de 
sos, de una yugada con ae^enUs 
cepas americanas; lindante al Sa c 
de Antonio Cuartero altMc<^d^rfl de Miguel 
guel Bellido al Poniente con, R d® 
Bonel y al Norte con montes del Estaño, i 
en setecientas pesetas. , gala

Para cuyo acto, que tendrá lugar 1 de 
audiencia de este Juzgado, sito en la . 
Marcial, número dos^e ha señala o 
del próximo mes de junio, a. L ’en lagU.
do a dvertirse que para t°™ar P ¡g. 
basta deberán los Ijcitadores con. g a l 
mente en la mesítdel Juzgado el diez po g6 
to efectiro del valor dado a los biene q 
subastan; que no se admitirán Posy 
cubran las dos terceras Pa^s de la ta 
que no existen títulos de P^P10 p0mprádore' 
vidas fincas, siendo de cuenta del comp 
proveerse de ellos. mQvo de u1’1

Dado en Calataynd a cua^o _De gfl
novecientos doce.-Antonio Gutiérrez, 
orden, Pascual Burillo.

La Al muñía. ,o5
D Miguel Federico Mena y Ramo, Juez 6

tracción de La Almnma y =“ el0pJ'
Por el presente edicto se cita, llamaj d( 

za a los padres o parientes más pró»
Manuel CastefÓn Pérez, de diez > ■ g.tlr^0 
soltero, molinero, natural y Ve1om®n<l a ¿ü s IÍj ! za, domiciliado que estuvo en .lai cal te Ag . 
de Aragón, que falleció en G1 re 
febrero último a consecuem ia , treB D$ 
bidas por haber sido arrollado por el bed, 
mero ochocientos setenta y siete, Pai q de^ 
"o deí término de nueve días, a 
su inserción en la Gaceta de Ma<b 
can ante este Juzgado al objeto de n 
declaración en causa que en e 
ye sobre el hecho indicado y 
iicroneias- apercibiéndoles que de no 
1<3" parará el perjuicio a que haya ' r

Dado en La Almuma, a euat o de^ 
mil novecientos doce.—Fedeiico 
mandado de S. S?, Florencao Moy«_^

l is t a s e l e c t o r a l ^
(RECTIFICACIÓN DE 1911 )•

De venta en la Secretaria de la DiP/
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